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EN LAS SIGUIENTES 8 Delegaciones Comerciales Persona para garantizar el suministro 6
DELEGACIONES COMER- con la cualificación laboral adecuada.

CIALES:

ARAGON

CASTILLA - LEaN

CATALUÑA - BALEARES

CENTRO

GALlCIA - ASTURIAS

LEVANTE

NORTE

SUR

EN LOS CENTROS DE Centro de atención al Responsable de centro 49
ATENCION AL CLIENTE cliente

EN LOS PUNTOS DE Postes y E.S. de Gas Auto Operario 41
SUMINISTRO

Las Comisiones Ejecutivas de la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras y Unión General de Trabajadores han convocado un paro de ámbito
nacional para el próximo día 27 de enero de 1994, entre las cero y vein
ticuatro horas.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de octubre de 1988,
aprobó el Real Decreto 1170/1988, sobre prestadones de servicios mínimos
en las empresas afectas al servicio público de suministro de energía eléc
trica ante situaciones de huelga, que en su articulo 2 establece que se
mantendrán los niveles operativos reglamentarios necesarios para garan
tizar la seguridad de personas y bienes en todas las instalaciones afectas
al servicio público de suministro de energía eléctrica, autorizando a la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico, consi~

derando de forma estricta la fiabilidad de la cobertura del Sistema Eléctrico
Nacional, a determinar la disponibilidad de las instalaciones de generación,
transporte y distribución, de manera que quede garantizada Iü euntinuidad
del suministro de energía eléctrica y preservada la estabilidad del sistema
eléctrico y que, en caso de ser necesario el funcionamient.o de alguna
de las instalaciones que se determinen como disponibles para garantizar
la cobertura del Sistema Eléctrico Nacional, las órd(;neR emitidas por el
Centro de Cóntro! Eléctrico de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó
nima~ deberán contar previamente con la aprobación de la Del,~gación

del Gobierno en la Explotación del Sistema gléctrico.

La disponibilidad de las instalaciones afectadas ha sido estahlecida
de forma estricta por la Resolución de la Delegación de! Gohjf:'mo en la
Explotación del Sistema Eléctrico de 20 de enero de 19!14, por io que
en su virtud y de acuerdo con el párrafo último del artíeulo 2 del citado
Real Decreto, que establece que el Ministro de Industria y Energía deter-

1555 ORDEN de 21 de enero de 1994 por la que se establecen
las plantillas necesarias para cubrir los servú:ios m'Ínimos
por parte de las empresas eléctricas afectas al servicio
público de suministro de energía eléctrica ante la convo
catoria de paro nacional previsto para el día. 27 de enero
cW 1994.

minará, oídos los comités de huelga y las empresas, las plantillas necesarias
para cubrir los servicio5i señalados.

He tenido a bien disponer:

Primero.-Los servicios mínimos serán los necesarios para garantizar
el servicio público de suministro de energía eléctrica, así como la seguridad
de las personas y las instalaciones afectas al mismo, que habrán de man
tenerse a los niveles operativos reglamentarios.

Asimismo, las plantillas necesarias para garantizar dichos servicios
mínimos deberán tener en cuenta la necesaria coordinacióIl entre las
empresas gestoras y entre éstas y los órganos de control de las Admi
nistraciones competentes, asegurándose la plena operatividad de aquellas
instalaciones de generación, transporte, transformación y distribución defi
nidas corno disponibles f'n la Resolución de la Delegación del Gobierno
en la Explotación del Siswma Eléctrico de 20 de enero de 1994.

Segundo.-Para las empresas eléctricas integradas en los subsistemas
eléctricos peninsulares, para las empresas eléctricas extrapeninsulares,
para «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima_ y para las empresas
eléctricas productoras no incluida., en ningún subsistema, se autoriza a
la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico para
que proceda, oídos los comités de huelga y las empresas, a la aplicación
del régimen de serviciüs minimos durante el paro general convocado para
el 27 de enero de 1994, con estricto cumpllmiento de los criterios señalados
en el punto anterior de esta Orden.

Tercero.-Para las empresas eléctricas no incluidas en el punto segundo
y que tienen encomendado el suministro de energía eléctrka en áreas
locales, las plantillas de ~ervieios mínimos garantizarán el servido público
de suministro de encrgia elédrica en conformidad con los crit.erios sefia
lados en esta Orden, dehiendo informar de las mismas a las Direcciones
Provinciales de este Mil\!stR!"Íú.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero d~' 1904

EGUIAGARAY UCELAY

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Explotación del Sistema Electrico
Nacional.


